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Comlslon de Rerulaclón

de Eneryia y Gas

Bogotá, D.C.,

Doctor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico
Gonsejo Nacional de Operación, C.N.O.
Calle 26 No. 69-63
Bogotá

Asunto: Su comunicación del 1o. de octubre de 2013
Radicado CREG E-2013-008798

Respetado doctor Olarte:

Hemos recibido su comunicación en la que se plantean algunas
situaciones sobre el cálculo de la energía no suministrada, ENS, y el
establecimiento de zonas excluidas de las compensaciones por ENS o por
dejar no operativos otros activos, CANO; temas que se encuentran
desarrof lados en la Resolución CREG 094 de 2012.

Con el fin de identificar con mayor precisión la problemática expuesta,
llevaremos a cabo un análisis detallado de las situaciones presentadas y
tendremos en cuenta las sugerencias hechas mediante su comunicación.

En los anteriores términos damos atendida su consulta.

Cordialmente,

GERMÁN C O FERREI
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